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Autoridades del Poder Judicial del Estado, encabezadas por la Magistrada Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia, Lourdes Anahí 

Zarazúa Martínez, participaron en un foro técnico enfocado en la construcción de la Ley Estatal de Mecanismos Alternativos para la 

Solución de Controversias y Cultura de Paz, organizado por el Congreso del Estado. 

 

El Poder Judicial del Estado reconoció este ejercicio como una oportunidad para modernizar y fortalecer el acceso a la justicia alternativa, 

destacando la importancia de que cualquier reforma se construya de manera progresiva, atendiendo criterios de constitucionalidad, 

seguridad jurídica, técnica legislativa y viabilidad operativa. 

 

Durante el encuentro, el Consejero Presidente del Órgano de Administración Judicial, Francisco Ramos Silva y el Licenciado Carlos Arreola 

Sánchez, Director del Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Promoción de Cultura de Paz, junto con 

especialistas en mediación dialogaron sobre el diseño de nuevos protocolos de atención, así como precisiones al modelo propuesto en 

la ley y su vinculación con la justicia restaurativa. 

  

Asimismo, se subrayó la necesidad de mantener y elevar los estándares de profesionalización y calidad en la prestación del servicio para 

garantizar una justicia cercana y eficaz para la ciudadanía. 
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